
Fundación Galicia Europa

RESOLUCIÓN de 8 de noviembre de 2023 por la que se aprueba y se hace pública 
la baremación definitiva de los méritos acreditados por las personas aspirantes 
que  resultaron  admitidas  en  la  convocatoria  del  proceso  selectivo 
extraordinario de estabilización derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  base  III.3  de  la  convocatoria  de  día  23  de 
diciembre  de  2022,  por  la  que  se  convoca  el proceso  selectivo  extraordinario  de 
estabilización derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, por el turno de acceso 
libre y mediante el sistema de concurso, para el ingreso en las categorías de titulado/a 
superior (grupo I) y de auxiliar administrativo/a (grupo IV) de la entidad instrumental 
Fundación Galicia Europa:

“A  la  vista  de  las  reclamaciones  presentadas  y  realizadas,  de  ser  el  caso,  las 
oportunas correcciones a la baremación inicialmente asignada a cada aspirante, la 
comisión de selección, procederá al anuncio en el DOG de la publicación en la web 
de  la  Fundación  Galicia  Europa  (fundaciongaliciaeuropa.eu)  de  la  baremación 
definitiva del concurso”.

El  19 de octubre de 2023 fue publicada en el  Diario Oficial  de Galicia,  núm. 199,  la 
Resolución  de  5  de  octubre  de  2023  por  la  que  se  aprueba  y  se  hace  pública  la 
baremación  provisional  de  los  méritos  acreditados  por  las  personas  aspirantes  que 
resultaron  admitidas  en  la  convocatoria  del  proceso  selectivo  extraordinario  de 
estabilización derivado de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

Una vez constatada la inexistencia de reclamaciones a las puntuaciones provisionales, 
el tribunal de selección resuelve:

Único.-  Aprobar  y  hacer  pública,  en  la  página  web de la  Fundación  Galicia  Europa: 
https://fundaciongaliciaeuropa.eu/, las puntuaciones definitivas del baremo del concurso de 
méritos,  desagregado según los grupos y  categorías objeto de la  convocatoria,  que 
figuran en el anexo I de esta resolución.

Contra la baremación definitiva podrá interponerse, en el plazo de un mes, recurso de 
alzada en los términos previstos en los artículos 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de 
octubre. El plazo para la interposición de este recurso comenzará al día siguiente al del 
anuncio en el  Diario Oficial  de Galicia  de la  publicación  en la  web de la  Fundación 
Galicia Europa.

Santiago de Compostela en la fecha de la firma digital.

La presidenta de la comisión de selección.
Mar Rodríguez Mediavilla
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https://fundaciongaliciaeuropa.eu/
https://sede.xunta.gal/cve?idcve=3YhohtZRdX91


ANEXO I

BAREMACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS

Grupo I – Categoría 004 (Titulado/a superior)
Apellidos y nombre NIF Méritos Puntuación

Del Oro Saez, Mª Pilar ***5425**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

70,00

Experiencia profesional otro 
ente o administración

0

Formación 25,00
Gallego 0
Total 95,00

Castaño Torrado, Berta ***7897**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

0

Experiencia profesional otro 
ente o administración

25,00

Formación 25,00
Gallego 4
Total 54,00

Fernández Carrero, Mª Carmen ***6135**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

0

Experiencia profesional otro 
ente o administración

15,63

Formación 25,00
Gallego 5,00
Total 45,63

Martínez Villaverde, Juan José ***1068**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

0

Experiencia profesional otro 
ente o administración

25,88

Formación 13,56
Gallego 5,00
Total 44,44

Grupo IV – Categoría 001 (Auxiliar administrativo/a)

Apellidos y nombre NIF Méritos Puntuación

Louro García, Pilar ***9152**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

47,40

Experiencia profesional otro 
ente o administración

0

Formación 12,80
Gallego 3,00
Total 63,20

Cebro  González, Lucía ***2938**

Experiencia profesional 
Fundación Galicia Europa

0

Experiencia profesional otro 
ente o administración

27,75

Formación 23,88
Gallego 3,00
Total 54,63

C
VE

: 3
Yh

oh
tZ

R
dX

91
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

https://sede.xunta.gal/cve?idcve=3YhohtZRdX91

		2023-11-08T09:23:02+0100
	RODRIGUEZ MEDIAVILLA, MAR




